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No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte actora, dado que 
por esta parte no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 30 
abril del presente año, a efectos de poder autorizar la notificación.   
  
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que previo a intentar la 
notificación, cumpla con lo establecido en la citada providencia.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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